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Vista la documental que antecede se DISPONE: 

 

1.- Poner en conocimiento de la parte actora lo informado por la NUEVA EPS y 

por AUDIFARMA. Véase que esta última señala que los medicamentos echados 

de menos por el accionante se encuentran a su disposición en las instalaciones 

de aquella. Remítasele por correo electrónico la documental en cita. 

 

2.- REQUERIR a la parte actora para que informe el estado de cumplimiento de 

la orden de tutela. Póngasele de presente que la misma se circunscribió a 

ordenar la entrega de los medicamentos requeridos en el escrito de tutela y CON 

BASE EN LAS ÓRDENES MÉDICAS APORTADAS EN SU OPORTUNIDAD, sin 

que aparezca orden de tratamiento integral a su favor. 

 

3.- REQUERIR a las accionadas para que informen del estado de cumplimiento 

de la orden de tutela. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 
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